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RAD. 080013110003-2016-00213-00  

PROCESO: DIVORCIO MUTUO POR ACUERDO. 

DEMANDANTES: MARELVY ESTHER VERGARA DE LA HOZ y SAMIR ALEXANDER LEAL NAVARRO 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la señora MARELVY ESTHER VERGARA DE LA HOZ de que 

se oficie a la notaria donde se encuentra registrado su nacimiento para el registro de la 

sentencia de divorcio que aquí se decretó, el Despacho dispondrá lo pertinente, ordenando 

oficiar a la Alcaldía Municipal de Usiacurí, a fin de que realice la anotación en el registro civil 

de nacimiento de la señora MARELVY ESTHER VERGARA DE LA HOZ del divorcio que se decretó. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

Ordénese Oficiar a la Alcaldía Municipal de Usiacurí, a fin de que realice la anotación en el 

registro civil de nacimiento de la señora MARELVY ESTHER VERGARA DE LA HOZ del divorcio que 

se decretó en fecha 22 de junio de 2016.  

 
CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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